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A pesarde que la historia basadaen los aconteci-
mientosy sus protagonistashaya perdido justificada-
mentesu pasadoprestigio,el análisis de las actuacio-
nes de ciertos personajesclave sigue manteniendovi-
gencia. En efecto, la consideraciónde los individuos
como el nudo de las institucionesa las quepertenecen
las configuracomo dependientesde su trayectoriaper-
sonal.Así, en muchasocasionesel comportamientode
ciertos actoressocialesensituacionescríticassólo pue-
de seresclarecidosobrela comprensiónde su especí-
fica historia personal(1).

(1) Es el casode Joséde Abascaly Sausa,virrey del Perú
entre 1806 y 1816. Sus rasgosbiográficostienenun sólido apo-
yo documentaly hansido frecuentementeesbozados.Sólo como
muestra,puedeacudirsea autoresclásicos,desdeManuel Men-
diburu enel Diccionario histórico biogrótico del Pertt conadi-
cionesy notasde Evaristo Cristóbal (Imprenta Enrique Pala-
cios, Lima, 1931-1938,págs.3-53); CarlosCoronaBaratech,«Abas-
cal, el virrey de la Emancipación»<en EstudiosAmericanos,
num. II, octubre de 1951, págs.477-494), o el historiador-cro-
nista Ricardo Palma en Tradicionesperuanas(Buenos Aires,
1957). No hay acuerdoentrelos biógrafosde Abascalen cuan-
to a su trayectoria vital. Ricardo Palma lo define como un

— 109 —



• De estamanera,el complejoprocesode la Indepen-
dencia peruanaestá marcado—en sus líneaspolíti-
cas— por la convicción personalde Abascal de cómo
Españadebíagobernarlos Reynosde Yndias. Joséde
Abascal es testigo de las transformacionesque en la
Península,a raíz de la invasión napoleónica,suponen
el inicio de la quiebrade la monarquíaabsolutay el
establecimientode nuevostérminosen la relaciónen-
tre sociedadcivil y cuerpopolítico (2).

La bibliografíaexistentesobreel periodode gobier-
no de Abascal es abundantísima.El propósitode este
trabajo es ahondaren un aspectoconcretode la polí-
tica del marquésde la Concordia.Se trata de su acti-
tud ante la libertad de imprenta, y más específica-
mentede sus relacionescon la prensaperiódica,que
en esosmomentosadquierepor primera vez una di-
mensiónque sobrepasael ámbito de lo meramentein-
formativo.

La aplicación en Perú del Decreto, de Libertad
de Imprenta

Por Decretode las Cortes de 10 de noviembre de
1810 la libertad de imprenta adquierecarta legal en
los dominios españoles.El texto respondea una con-
cepción liberal de la• sociedadque trata de erradicar
los instrumentosde poder del despotismo,y uno de
los más eficaceshabía sido servirse de la ignorancia

hombre de origen humilde, pero sin mezcla de moro ni judío,
mientras Rodríguez Casado(introductor de sus Memorias) o
Rubén Vargas Ugarte (en Historia General del Perú, vol. V,
BuenosAires, 1958) desLacan SU ascendenciaaristocrática.Lo
que estáclaro es que su carreraprofesional, marcadapor el
ejército, fue fulgurante: realizadoreficaz de las reformasbor-
bónicas, la creacióndel Regimiento de la Concordia le valen
la concesiónpor la Regenciaen 1812 del marquesadode tal
título. Acepta, sin compartirlas, más medidasde las Cortes,
siendouna de sus principales tareashacer frentea los proble-
mas económicos,que durantesu gobiernose multiplican.

(2) JosephFontana,La quiebra de la Monarquíaabsoluta,
Ariel Quincenal,Barcelona,3. ed., 1978.
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del pueblo.El «desenvolvimientode] espíritupúblico»
que persigue la ley traduce la creenciailustrada de
cómo debíaserla educaciónpopular. A comienzosdel
siglo XIX, la lucha contra la ignoranciaadquierecon
los liberales españolessentidopolítico.

El mismo Abascal da a conoceren sus Memorias
de Gobiernoque la libertad de imprenta le fue comu-
nicadael 11 de noviembrede 1810, al día siguientede
su promulgación(3).

Se publica oficialmente en la Gacetade Gobierno
núm. 48 del jueves 18 de abril dc. 1811. Formalmente,
el virrey suscribeel Decreto,pero su actuaciónal res-
pecto es claramenteintervencionista,interfiriendo en
el curso de aquellaspublicacionesquesu criterio con-
siderabainadecuadas.

Con independencia,el cabildo de Lima recibe no-
tificación sobreel Decretoel 19 de abril de 1811- En
carta remitida por los diputadosperuanosen Cortes
con fecha de 25 de abril, recibe información comple-
mentaria.Convencidode queAbascal intentacongelar
la aplicación del Decreto, decide imprimirlo y distri-
buirlo a sus propiasexpensas(4).

Los temoressc ven confirmadosen mayo, cuando
el virrey anunciaquepiensadejaren suspensola liber-
tad de imprenta hastaque se cumplantodos los trá-
mites legales,en concretohastaque la JuntaSuprema
de Censuraen Españadesignelos cincomiembrosque
han de componerla Junta de Censurade Lima. En
junio, el trámite se ha cumplido. ‘Los cinco miembros
que componenla primera Junta son: JoséPareja y
Cortés(marquésde CasaCalderón),JoséVicente(obis-

(3) Las Memoriasde Gobiernode Abascal sonuna fuente
imprescindible para el conocimientodel virrey y su tiempo.
Las citas sucesivascorrespondena la edición introducida por
Rodríguez Casadoy Calderón Quijano y publicadas por la
Escuelade Estudios Hispanoamericanosde la Universidad de
Sevilla en 1944.

<4) Sabida es la conflictiva relación entre Abascal y las
institucionesconstitucionales.En 1813 y 1814 intervino en las
eleccionesal cabildo de Lima, y en esteúltimo año lo hizo
también en las del cabildo de Cuzco.
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po electo de Huamanga),JoséToribio Rodríguezde
Mendoza,y ‘Manuel Antonio de Noriega, que actúa de
secretariointerino..

A pesar.de la aceptaciónformal, Abascal no oculta
su disconformidad,y en septiembrese comunicacon
‘las autoridadespeninsularespara advertir que iba a
cuidarsede interpretarel alcancede la Ley en Perú,
porqueuna libertad sin restriccionesincrementaríala
rivalidad entrepeninsularesy criollos y, además,faci-
litaría la infiltración de propagandanapoleónica.

En la Península,las Cortes, ocupadasen asuntos
de mayor urgencia,no puedenseguirde cercael cum-
plimiento que del Decretoy otrasnormas haceAbas-
cal. Pero algunainformaciónobtiene, biende los dipu-
tados peruanoso del acusede recibo de los variosex-
pedientesde censura incoados en el virreinato. En
sesiónde 19 de febrero de 1813, se pide a la Regencia
que aporte datos sobre la posible suspensiónde la
libertad de imprenta en Perú.

En cualquiercaso,este‘Decretova acumplirsemuy
limitadamente en la América españolafidelista. Su
difusión es consideradanecesariay al tiempo causa
del aumentode los focos de rebeldía.Las autoridades
reconocena la Prensacomo uno de los medios más
utilizadosy eficacesparala propagaciónde proclamas
subversivasy de noticias específicassobre el curso
de. la insurreccióny los principios quela sustentan(5)-

Abascal se amparaen la ambigtiedadquecaracte-
riza a la legislaciónpara hacersus propias interpre-
tacionesy perseguiraquellosescritos(no sólo papeles
periódicos) que de una u otra manera inquietan el
estadode cosasque él trata de apuntalar.En las Me-
moriasde Gobiernoaportaun ejemploconcreto.Cuan-

(5) A pesarde las dificultades, fue continua la comunica-
ción entreLima y BuenosAires. Los periódicosde estacapital
prestaronatencióndestacadaa las proclamassubversivasque
les llegaban desdePerú (cf. La Gacetade BuenosAires> que
reproduceíntegro St Diario Secretode Lima sólo tres meses
despuésde que empezaraa difundirse).
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do se refiere a «La pacificaciónde los alborotos de
Quito», distinguea BuenosAires como el foco primi-
genio de la insurgenciaen la América del Sur y habla
de que

‘4..-] variospapelesigualmenteincendiarios,abor-
tos del frenesí o la malignidad,se recibieron en aquel
tiempo, conspirantestodos a destruir la opinión pú-
blica y la confianzadel gobierno,los quepropagados
rápidamentepor todoslos ángulos de América por
los agentesde la subversión,surtieron el efecto de
conmovery decidir a los que no de otra manerahu-
bierantomadotantaparteen la última alteraciónde
las provincias» (6).

Igual recelo se va apoderandopaulatinamentede
la Regencia,que por Decretode 19 dc. septiembrede
1812, repetido el 23 de abril de 1813, pide a las auto-
ridadesamericanaselenvíoa la Secretariade Ultramar
de dos ejemplaresde todoslos escritosque se impri-
manen las provinciasamericanas(7).

Restablecidaspor Fernando VII las instrucciones
preconstitucionales,un Consejo de Indias muy mer-
madoen competencias,y deseosode recobraralgunas
de sus pasadasprerrogativas,va aconcentrarsu aten-
ción sobre los asuntosde Ultramar, alertado por el
avanzadoestadode insurrecciónen ampliaszonasdel
continente.En concreto,pide al rey que hagaexten-
sivas aAméricalas medidasadoptadasen la Península
en cuanto a que se prohíba radicalmentetoda publi-
caciónqueno hayapasadopreviamentepor la censura
de las autoridadescivil y militar.

La reacción del rey va a ser inmediata.Una Real
Cédula dc. 6 de septiembrede 1814 recoge las indica-
ciones del Consejode Indias y ordenasuestrictocum-
plimiento por partede las autoridadesamericanas.

La orden es recibida en Lima el 16 de diciembre.
Abascal la hace pública el 11 de mano de 1815. La

(6) 3. F. Abascal,Memoriasde Gobierno,vol. U, fol. 39v.
(7) A. G. L, Audiencia de Buenos Aires, leg. 47.
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razóndel retrasono es otra que la ley no introducía
modificacionessustancialesen la situación de hecho,
controladadesde finales de 1812 (8).

El nacimientodel periodismodoctrinario
en Perú

Parahacerhonor a la verdadhay queasegurarque
la política de Abascalen lo concernientea la libertad
de imprenta seve facilitadapor el carácterreformista
y falta de audaciade la prensaen los años del primer
lapsoconstitucional:la propagandapolítica contraria
a la dominación españolaes escasa,y cuandoexiste
ha de valersede subterfugiosque la encubran,domi-
nandolas ambigiledadesy el doble sentido,o bien ha
de ampararseen la clandestinidaden los casosextre-
mos, añadiéndoseal riesgo de descubrimientoy per-
secuciónla imposibilidad de contar con los más ele-
mentalesmedios técnicos (9).

Si la actuaciónde Abascales determinante,no es
por supuestola única razón que explica la precarie-
dad de la prensadoctrinaria en el virreinato entre
1811 y 1815. Es preciso tener en cuentael conserva-
durismo que prevaleceen los sectoresdominantesde
la sociedad peruana.En este periodo, Perú-Lima se
identifican en lo que se refiereaprensaperiódica(10).

La constantepolémica acercadel nivel de partici-

(8) Paraconocerdetenidamentela actuación de Abascaly
la libertad de imprenta es indispensableacudir al A. 0. 1., Au-
diencia de Lima, leg. 1016, 746, 748, y Estado74.

(9) Eran contadaslas imprentasexistentesen Lima y los
bodegoneso librerías en que podían adquirirselos periódicos.
Paraunadescripciónde conjuntopuedeconsultarsea JoséTo-
ribio Medina, La imprenta en Lima (1584-1824), reimp. en Ams-
terdam, 1965, págs.LVI-LXX.

<10) Los centrosregionalesdel virreinato tales como Tru-
jillo, Arequipa o Cuzco comienzana editar periódicoscon bas-
tante retraso.A menudosu apariciónestuvovinculadaal paso
por diferentes ciudadesde los ejércitos tanto realista como
patriota, que llevaban prensasvolantespara la impresión de
proclamaso partesde guerra.
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pación de los peruanosen su propia emancipacióny
el papel que cupo, por un lado, a la intervenciónex-
tenor (tanto británica como sanmartinianao boliva-
riana)y, por otro, a la desintegracióndel régimen rea-
lista, aunquecadavez cuentacon más puntosde luz,
sigue abierta. Dada su complejidad, queda fuera de
los límites de estetrabajotratarsiquierade plantearla.

Dado el estadode la investigaciónsobrela prensa
peruanadurantela Independencia,sepuedeafirmar que
la participación de los nacidosen Perú es secundaria
en este periodo si se contrastacon la de los grandes
artífices del periodismo: FernandoLópez Aldana, re-
dactor del Diario Secretoy del Satélite del Peruano,
había nacido en Bogotá (11); GasparRico y Angulo,
responsablede El Peruano,era peninsular,del pueblo
riojano de Nalda (12). En el mismo caso se encuentra

<II) FemandoLópez Aldana (178-4-1841),protegido de Una-
nue que tenía amistad con su padre, llega a Lima en 1808.
Abogado.Intensaactividad periodística.Participaen la redac-
ción de cinco periódicosentre 1811 y 1824 que van desdeuna
intensacrítica al sistemaespañola la defensade la Indepen-
dencia.Conectadocon la revolución de mayode BuenosAires,
envía para su publicación en la capital del Río de la Plata
abundantepropagandasubversiva(como El Diario Secretode
Lima, cf. nota 5). Agentesecretode San Martín, firma como
su secretarioel armisticio de Punchauca.Miembro de la So-
ciedad Patriótica en 1821 y vocal de la Corte Supremade Jus-
ticia hasta1831. Para un completo aporte biográfico son im-
portantes:FemandoLópez Aldana,Defensadel didiogo secreto
(Lima, 1831), en la que aporta abundantestestimoniosde su
patriotismo; nota biográfica publicadaen el diario El Comer-
cio, núm. 632, Lima, 9 de julio de 1841: Carlos López Aldana,
El Dr. Fernando LópezAldana ante la Historia, Imprenta El
Comercio, Lima, 1869,

(12) GasparRico y Angulo. Segúncarta que envía a San
Martín en junio de 1821, llega a Lima en 1793, tomandodesde
el principio parte activa en la vida pública. Miembro del Ba-
tallón de Comercio en 1806. Entre 1805-1810se ve envueltoen
un largo pleito por la acusación del comisionadoconde de
Villalar de la Fuente de dilapidación de fondos de la Com-
pañía de los Cinco Gremios de Madrid, de la que Rico era
agente.El casose resuelvea su favor por falta de pruebas.
Colaboracon 25 000 pesosa la vigilancia de los esclavos de
las haciendasde la costa.Miembro del Batallón de la Concor-
dia en 1811, Parasu incorporacióna la actividadpolítica tras
su regresode España,cf. nota 34.
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el editor Guillermo del Rio, primer profesionalen su
campo y queera de origen flamenco(13).

No obstante,no es menoscierto queobviansu con-
dición de no peruanosy que desempeñansu actividad
periodísticaen Perú.López Aldanava a reivindicar en
años posteriores la ciudadaníaperuanaesgrimiendo
argumentoscomo los años de residencia,su matrimo-
nio y su demostradopatriotismo. El caso de Rico es
distinto, porque su aparición en la prensa, tras las
acusacionesde Abascal que le llevan a la Península
bajo partida de registro,va a producirse en El Depo-
sitario, representantede la causa realista a partir
de 1821.

Duranteel gobierno de Abascalaparecenun total
de catorcepapelesperiódicosde importanciadesigual.
De ellos, destacaEl Peruano,por su duracióny sus
planteamientospolítico-doctrinarios,segúnla concep-
ción del momento.Hasta su apariciónen septiembre
de 1811 sólo había habido dos papelesperiódicoscon
unacierta continuidad: El Mercurio Peruano,órgano
de la Sociedadde Amantes del País, y La Gaceta de
Gobierno de Lima (nombre que adoptadesdeoctubre
de 1810 el periódico oficial; anteshabíasido La Gaceta
de Lima, El TelégrafoPeruanoy La Minerva Peruana).

Puedendiferenciarsedos momentosen esta prim&
ra etapa de vigencia de la libertad de imprenta en
Perú.El primero está representadopor tres papeles:
El Diario Secretode Lima, de apariciónirregular,clan-

(13) Guillermo del Río, de origen flamenco,espailoliza su
nombre al llegar al Perú. Se establececomo editor, arrendan-
do la imprentade la Casade los Huérfanos,de Lima. En 1793
abre una librería en la calle del Arzobispo, donde vende sus
producciones.El mismo año se le encargala publicaciónde la
Gacetade Lima y luegode la Minerva Peruana. Implicado en
dos conspiracionesduranteel gobiernodeAbascal(1810y 1812),
que hacenque abandonela edición. Solapadamenteayuda a
López Aldana a difundir El Diario Secreto.Edita El Peruano,
El Satélite y, desde 1813, El Investigador.Ya declaradala in-
dependencia,se responsabilizade algunosnúmerosde La Abe-
ja Republicanay del Diario Mercantil Político y Literario. Pro-
pietario de la imprenta de SanJacinto entre1820-1822.

— 116 —



destino e ilegal; se difunde manuscritamentetras la
promulgación de la libertad de imprentaen la Penín-
sula, pero antesque lo sea en Lima. Aparecemencio-
nadoen el expediente de censuracontraRico, y Abas-
cal lo relaciona atinadamentecon El Peruanoy El
Satélite.

Del segundo, El Peruano, me ocuparécon mayor
detenimientoen estetrabajo.

El tercero es El Satélite del Peruano,queen la In-
troducción se define a sí mismo como complemento
del anterior, ocupándosede aquellos temas que por
su complejidad y duraciónquedanfuera de las posi-
bilidades de un papel periódicosujeto auna determi-
nadafecha y extensión.

La desapariciónde El Peruanopor motivos políti-
cos marcael topefinal del primer momento.Son me-
sesde tanteo,de definición,en los quela prensaperió-
dica alcanzaun alto nivel de discusióny radicalismo,
aunquesin llegar nunca a proponercomo alternativa
válida a los múltiples problemasque encarael Perú
la independenciade España.

La prueba de berza que se estableceentre esta
prensadecididay Abascalseresuelvea favordel virrey.
La supresiónde El Peruanomarcael inicio del segun-
do momento.Hastala vueltaal absolutismo,y apesar
de la participación de las firmas de liberales desta-
cados,como Félix Devoil, JoséJoaquínLarriva, José
Pezet o Hipólito Unanue,la prensa queda vacía de
carga doctrinaria, de polémica, y no hay cuestiona-
miento alguno del orden establecido.

Con El VerdaderoPeruano,consideradopor Abas-
cal como el auténticorepresentantede la opinión pe-
ruana (14), se inicia el segundomomento.Nadiecomo
Abascal lo define en sus justos términos:

<14) Se publicandos tomos desdeseptiembrede 1812 hasta
agostode 1813. Sus editores,el presbíteroTomás Flórez y el
doctorJoséPezet,no dudanen confesarque el periódicodebe
su nombre y su existenciaal virrey, y que su contenido es
estrictamentecultural. Colaboran antiguos redactoresde El
Mercurio Peruano> como Unanue.
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«Despuésde estaprovidencia(se refiere a lascau-
sas que llevaron a la desapariciónde El Peruanoy
El Satélite), que aun hasta hoy juzgo oportunísima,
y a lo ‘que en opinión más común se debe no ver
encendidoestereino con el fuego que devora a los
demásde estaAmérica, han aparecidootros papeles
particulareso periódicosen quela moderacióny res-
peto a las autoridadeshan dado materia a la ocu-
pación de susautores,y a los quelos leían, honesto
entretenimiento y auxilios para el manejo domésti-
co de los ciudadanosy para el giro de sus intere-
ses [.1» (15).

Todos los periódicosse pronuncian fieles al cons-
titucionalismoy se adscribena los principios del libe-
ralismo en construcción.Pero son asépticos,carentes
de crítica en profundidad,constreñidosa temas coti-
dianosy locales. La prensa,no hay duda, se resiente
de la experiencia vivida por periódicos arriesgados,
el temor a la censuray supresiónpendecomo una
espadade Damocles.

Un caso conflictivo: El Peruano
(septiembrede 1811-junio de 1812)

Esteperiódico representael momento de máxima
tensiónen las relacionesentreAbascaly la prensa(16).

Aunque con retraso respecto a la Península,El
Peruano se víncula al surgimiento de la prensapolí-
tica española,en el marco del proceso desarrollado
por las Cortes.

(15) 3. E Abascal,Memoriasde Gobierno,tomo 1, fols. 226-126v.
(16) La importancia de El Peruano ha sido ampliamente

i-econocidaen los principales trabajos sobre la independencia
del Perú,aunquemenudeanlos errores de tipo técnico (como
fechasde publicación,número de ejemplares...).No hay publi-
cado ningún estudio específicosobre él. Sí, dos monografías
inéditas: una, mi Memoria de Licenciatura «La Libertad de
Imprentaen Perú, El Peruano»,Madrid, 1977; otra, la de Car-
men Villanueva,autora de la introduccióna la edición facsímil
en la ColecciónDocumentaldela IndependenciadelPerú,Lima,
1971, presentadaen Lima en 1968.
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Liberal por autodefinición,defiendeprincipios con-
cretos basándoseen argumentosteóricos e intereses
prácticos. Se enfrenta abiertamentea la anacrónica
estructuravirreinal queAbascal se resiste a transfor-
mar (17). Se proclamapatriota (su lema es: «No he-
mos nacidoparanosotros,la patria reclamasuparte»),
antiafrancesadoy leal a la Monarquía.

Conscientede quedebesu existenciaa la libertad
de imprenta, se marca como objetivo primordial re-
presentara la opinión peruana:

«Llegó el día feliz en que rotas las cadenascon
que la arbitrariedad ligaba a la imprenta, podemos
libremente desenvolverel germende nuestrasideas
[~.]. Arrebatadoscon tan prósperosuceso,qual in-
trépido piloto nos engolfamosen el anchurosomar
de la opinión pública» (18).

Aseveracionesde este tipo se repiten continuamen-
te durantelos casi diez mesesde vida del periódico.
Queda,sin embárgo,un largo camino por recorrer a
las investigacionesantes de quepuedaestablecerseel
contenido y significado de conceptoscomo «opinión
pública»y «libertad de imprenta»(19).

Comoseñalael profesorHernándezSánchez-Barba,
la prensaperiódica es un canal fundamentalparael
conocimiento del estadode opinión colectiva en las
provinciasamericanas(20). Son escasos,sin embargo,
los trabajossobreperiodismohispanoamericanoa co-

<17) Abascal era funcionario real que debía su cargo a
Carlos IV. Su fidelidad eraa la Monarquía; su deber le lleva
a acatar,no apoyar,a las Cortesy a la Regencia.

<18) El Peruano, tomo 1, núm. 1, de 6 de septiembrede
1811, pág. 1.

<19) Las tesis de SurgenHabermas<Historia y crítica de
la opinión pública, GustavoGili, Barcelona,1981), al basarseen
el análisis de sociedadeseuropeasavanzadas,no son aplicables
de forma inmediataal casoperuano-Sin embargo,no puede
soslayarseque representanuna alternativarenovadoraen las
investigacionessobre el espaciopúblico y su progresivasu-
premacíaen el campode lo social.

(20) Mario HernándezSánchez-Barba,Fuentespara el co-
nocimientode la opinión pública en Caracas(1810), Caja Insu-
lar de Ahorros de GranCanaria,1975.
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mienzosdel siglo xix, y en su mayoríano superanel
nivel de lo descriptivo.No sucedelo mismo en Norte-
américa, dondeautorescomo Merritt han conseguido
desentrañarla utilización por la prensade símbolos
de identidadcolectiva(21).

Parael casopeninsularcontamos,entre otras,con
las investigacionesde María Cruz Seoane,Alberto Gil
Novales,Luis Enciso Recio, Ramónsolís... Todos se
muestrande acuerdoen conferir a la nacienteprensa
doctrinaria una función preeminentementedidáctica.
La prensapretendeconduciral pueblo según los cri-
terios restringidosdel liberalismo.La defensade una
ambigua«opinión pública»adquierecarácterprotago-
nista,auncuandola representatividadquese atribuye
encubraun claro objetivo dirigista. Como bien señala
CayetanoAlcázar Molina, «la prensano reflejaba,sino
generabaopinión» (22). No debeolvidarse, por otro
lado,que la libertadde imprentaesconcebidano como
un derechoindividual, sino como función pública, y
que la Constitución de 1812 la recogeen el apartado
de “Instrucción pública».

Precisamentees éste el contextoen el que hay que
entenderEl Peruano.Su temática,ideología,objetivos
e incluso referenciasa periódicos peninsularesy eu-
ropeossustentanlas argumentacionesa favor de su
incorporación al nacienteperiodismo doctrinario es-
pañol.

El foco de atenciónes el procesoquese desarrolla
en la Penínsulay en quémedidapuedeverseafectada
America.

Se reproducen,extractan o comentannumerosas
sesionesde las Cortes, destacandolas intervenciones
del diputado por Lima Franciscode Salazar,conside-
rado portavozválido de la capital (23).

(21) Richard Merritt, Symbolsof American community,
GreenwoodPress,Connecticutt,1976.

(22) CayetanoAlcázar Molina, La prensa política en las
Cortesde Cádiz, El Mentidero, Madrid, 1917.

(23) El Peruano, tomo JI, núm.•XXI, de 13 de mano, y
núm. XXX, de 14 de abril de 1812.
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Son objeto de discusióny polémicalos principios
teóricos debatidosen el congresorepresentativo;en
particular interesanaquellos de mayor incidencia en
el virreinato: la representatividadde los americanos
en los órganosde gobierno, el nuevo sistemade elec-
ciones a través de los ayuntamientos,la igualdadde
peninsularesy americanosen la ocupación de cargos
y la supresióndel tributo indígena.

Los redactoresde El Peruano que se autodefinen
españolesy patriotasse proponenhacerdel periódico
un medio al servicio del orden nuevo. Su posición es
favorableal cambio, pero hay al tiempo una actitud
exigentecon respectoa la implementaciónde las me-
didas sancionadas.Esteva a serun punto de fricción
importante con Abascal, que consideraa algunasde
ellas lesivas para los interesesespañolesy para su
propia autoridad.

A pesardel seguimientodel procesopeninsular,en
ningún momento pierde el periódico contactocon la
situación americana.América es una realidad geográ-
fica, social y económica.Recogela tradición de El
Mercurio Peruanoal descubrirlas riquezasdel conti-
nente, muy superioresen todo a las europeas,pero da
un paso adelanteal manifestarexplícitamentela no
coincidencia,y en ocasionesoposición,de los intereses
peninsularesy americanos.

Esgrime el antiguo argumentoque habíabasado
el dominio de EspañasobreAmérica no en los títulos
proporcionadospor las bulaspapales,sino en un pacto
segúnel cual la voluntad del puebloconstituíael único
título válido de posesión.América habíaaccedido li-
brementea formar parte del Imperio y se integraba
en él por propia decisión.

Aunqueno hay incitaciónalgunaal separatismo,no
hay duda de la peligrosidad de tales afirmaciones,
tanto más cuanto atribuyen la rebeldía en distintos
puntos del continenteal mal gobierno. Hay una toma
de posturafrente a la que se entiendeposición injusta
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y discriminatoria, inaceptablea partir de la instaura-
ción de un gobiernoconstitucional.

El Peruanoacusala impacienciareinante. Traspa-
sa los límites de lo informativo. En lo político, como
señalaCarmenVillanueva,

«las ideasdesarrolladasen el periódicoreúnenlas
tradicionalesespañolasy las provenientesde Fran-
cia, matizadaspor el deseode utilizar lo que la ex-
periencia demostrabaque era válido en el sistema
de gobiernoinglés, y el rechazode todo lo que se
asemejaseal reinadode las dinastíasaustriacay bor-
bónica,en tanto quehabíanconducidoa la situación
que se estabaviviendo» (24).

Trata de adentrarseen el significado profundo de
las basesteóricasqueestánsocavandoeficazmentelos
pilares del Antiguo Régimen.No hay resultadosbri-
llantes, el periódico acusala falta de coherenciay la
confusión dominantea todos los niveles.

Se preguntasobrelos orígenesde la sociedady el
Estado.De acuerdoen que los hombreshan sido do-
tados por la naturalezadel mismoorigeny del mismo
destino,pero no todos tienenla mismacapacidad.Ra-
zones de convenienciaen función de esa desigualdad
lo llevan a unirse y formar sociedad.El pacto social
tiene como finalidad conseguirun ideal equilibrio en-
tre fuertesy débiles.El Peruanose cuida se manifes-
tar que su argumentaciónno tiene que ver con la
rousseauniana,aunquetampocodescubresus fuentes.
Lockees admitido comomentorideológico,puestoque
defiendelos derechosa la vida, propiedady libertad,
limitados por la voluntad generalexpresadaa través
de las leyes que toda sociedadestá obligada a obe-
decer.

En la Península,la JuntaCentralse ‘habla definido
a favor de la soberaníapopular. Se inicia así un pro-
cesoya irreversible,el principio del fin de la monar-

(24) CarmenVillanueva, trabajo inédito sobreEl Peruano,
Lima, 1968.
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quíaabsoluta;el intervalo 1814-1820no es sino la ago-
nía de unamuerteprevista.

Para £1 Peruano, la autoridad,por más que pese
a Abascal,es siempreun poder delegadode la socie-
daden aquellosquetienenmayor capacidad.El equi-
librio de los tres poderes,ejecutivo, legislativo y ju-
dicial, corre a cargo de la opinión pública, que se ex-
presa mediante la libertad de imprenta. Su cumpli-
miento es asumidopor el periódicohastalas últimas
consecuencias:

«La opiniónpúblicaes unamaneradeley, y si con
ella no se conformasenlas Cortes no residiría la so-
beranía en el pueblo> sino en ciertas personas,lo
que es una heregíapolítica» (25).

Aunque partidario de la Monarquía,rechazala di-
vinización del rey, colocandoa la voluntadde lanación
por encimade la real. No hay unadefinición explica-
tiva de lo que se entiendepor «nación»,pero es clara
la adscripcióna la normativade las Cortes,queenten-
dían por nación la unión de amboshemisferios.

El puebloejercela soberaníaeligiendoa susrepre-
sentantes.El Peruanoacogecomo favorableel sistema
diseñadopor las Cortes que establecela elección a
diputadosy a la miembrosdel ejecutivo (Regencia)a
través de los ayuntamientosrenovados.Sólo los con-
siderados<‘ciudadanos»tienen derechoa participar;
nuncaquedaclaro, sin embargo,el criterio de ciuda-
danía. En América, las diferenciasétnicascomplican
la delimitación del concepto(26).

<25) El Peruano, tomo II, núm. XXXIV, de 28 de abril
de 1812.

<26) En la Gaceta de Gobierno, núm. 70, de 18 de agosto
de 1813, Abascal trata de definir este conceptode ciudadanía:
«... bien entendidoque los que se caractericende ciudadanos
han de ser los eclesiásticossecularesy los que tenganindis-
pensablementelas circunstanciasde originarios por ambaslí-
neasde los dominios españolesde amboshemisferios,y estén
avecindados,es decir, arraigados,recibidos en el lugar con
casay familia y residenciade cinco años; igualmentelos ex-
trangerosque hayanobtenido de las Cortes carta especialde
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La situaciónde la economíapreocupaa todosen el
virreinato. El Peruano recoge la inquietuddominante
y trata de-aportarpautas que contribuyana la reso-
lución de los problemasmás acuciantes.Participade
las nuevastesis («cienciade la economíapolítica’>) que
entiendenla economíacomo un todo, sin dar prepon-
deranciaa un sector por encimade los demás(mine-
ría y comercio habíansido los privilegiadosen el caso
del Perú).

A pesar de la creenciaen una economíaintegral>
comercio y haciendason los sectoresque con mayor
fuerza inciden en el conjuntode la economíaperuana.
De toda la prensadel primer periodo constitucional,
es sin duda este periódico el que con más eficacia y
sistematizacióndefiendelos interesescriollos.

El libre comerciohabíasido largamentereivindica-
do por los españolesamericanos(27). Tras revisarde-
tenidamentetodo lo queel periódico publicacon rela-
ción a este punto,se llega a concluir que no hay una
posturadefinidaa favor o en contrade la libertad de
comercio (entendidacomo posibilidad de comerciar
directamentecon puertos extranjerosy en su dimen-
sión arancelaria)(28). Sí hay consensoen lo relativo
a la necesidadde articular un sistema racional de

ciudadanos,y los hijos legítimos de extrangerosdomiciliados
en las Espaflas,que habiendonacido en susdominios no ha-
yan salidonuncasin licencia del gobierno1...) que por duda-
danashan de reputarsetodaslas mugeresoriginariaspor am-
baslineasde las Españas,las cualesentrana formarbasepara
la representaciónnacional, esto es, componennúmero para
completar las 700 almas que fixa la Constitución para cada
diputado 1...] y que en la clasede españolesde ambossexos
<no ciudadanos)debencomprehenderseno sólo los que antes
se conocían con esenombre, los mestizose indios, sino tam-
bién los pardosy.negroslibertos, conformeal artículo 5Y E...)»-

(27) Michel Costeloe,«Spainand the Latin American wars
of Independence:The Free Trade controversy»,en Híspanic
American Historical Review, fluke ljniversity Press,vol. 61,
núm. 2, mayo de 1981, págs.209-234.

(28) GasparRico estabavinculado a la Compañíade Fili-
pinasa travésde los Cinco Gremiosde Madrid en Lima. Desde
estepuntode vista no es probableque semostraratotalmente
partidariode la libertad absolutade comercio.
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gravámenes,eliminandoalcabalasy estancosy erradi-
candoel contrabando(que no era sino la consecuencia
del mal funcionamientodel sistema).

Los diez años de gobierno de Abascal fueron de
enormepresiónsobreel sistemafiscal. A la condición
de «situado»Perú une el tener que contribuir a los
gastosde la guerraantinapoleónicamedianteel dona-
tivo patriótico. En este temadecisivo,la redacciónse
identifica con las líneastrazadasen las Cortespor el
ministro de Hacienda,Canga ArgUelles, en cuanto a
que la fórmula para sanearel Erario no consisteen
multiplicar los impuestos.Un buen sistemade rentas
—son palabrasdel ministro citadaspor El Peruano—
«debe concordarseseveramentecon el estado de la
agricultura,comercio,industriay minas del reyno».

El marquésde la Concordia se inclinaba por el
aumentode impuestos,los estancosy el mantenimien-
to del tributo indígena(suprimido por las Cortes).El
Peruano, unas veces mediante editoriales y otras de
forma indirecta, respaldandodeterminadaspropuestas
alternativas,se va a encararcon la política financiera
de Abascal.

La discusiónen torno a la supresióndel tributo in-
dígenaejemplifica la divergenciade criterios. Es una
cuestión delicada en la que prevalecenlos intereses
económicospor encimade los humanitarios.En Perú,
el tributo suponíaun tercio del total de las rentas;el
contadorgeneraldel tributo, Joséde Leuro, habíaex-
puestoque de los tres millones seiscientoscincuentay
nueve mil pesos que habíaingresadoel Erario entre
septiembrede 1810 y septiembrede 1811, un millón
doscientostreinta y cinco mil setecientosochenta y
uno correspondíanal tributo. Los redactoresse hacen
eco de la magnituddel problemay terminanpor adop-
tar una postura favorable a la suspensión,basadaen
la creenciaen la igualdadentrerazas.Las pérdidasque
tal suspensiónocasionaríaal Erario podrían ser com-
pensadasde muchasmaneras,por ejemplo,aumentan-
do los impuestossobreartículossuntuarios.
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Miguel de Eyzaguirre, fiscal de la Audiencia de
Lima, encarnala opción en pro de la supresióndel
tributo. lEí Peruanosostienesu posicióny publica sus
razonamientos.Estava a seruna de las causasde su
eventualdesaparición(29).

El número de vecinos que por su concepción de
la sociedadpodíanencuadrarseen las filas del libera-
lismo era extremadamentereducido en el virreina-
to (30). El Peruano,por tanto,ha de interpretarsemás
como agenteestimulanteque como expresiónde un
estadode opinión general.

Hay una seriede datos quepermanecenoscurosy
cuyo desentrañamientoes improbable.No se conoce,
por ejemplo, la difusión numérica o espacialdel pe-
riódico, ni tampocohay,comosucedeparaotros casos,
lista de suscriptores.

Está propiciadapar unaasí llamada«Tertulia del
Campo»(31). Suscomponentesno llegannuncaa iden-
tificarse.

El editor era Guillermo del Río, encargadosimul-
táneamentede La Gacetade Gobierno. Profesionales-
tricto, se atiene exactamentea la ley cuando, en el
curso de la causacontraRico, facilita los datos soli-
citados por la Junta de Censura.A pesarde que sus
manifestacionesen la prensa le dejan fuera de toda
sospecha,Abascal no olvida su vinculación a El Pe-
ruano. El 22 de julio de 1812 se ve envueltoen una

(29) El Peruano, tomo III, núm. XLIV, de 2 de junio de
1812

(30) Pablo Macera, en Tres etapas en el desarrollo de la
conciencianacional (Fanal> Lima, 1956, págs.89-90), proporcio-
na una lista de conocidosliberalesque actuabanen la época
de El Peruano. Pertenecena distintos grupos generacionales,
y por su participación en la prensacabría destacara Baqui-
jano, Manuel Villalta, Hipólito Unanue,JoséIgnacio Moreno>
Larrea,Valdez, JoséJoaquínLarriva, Félix Devoti y Fernando
López Aldana.

(31) Son varios los periódicos que surgenauspiciadospor
«sociedades»,ademásde El Peruano. El Mercurio Peruano
<1791-1795) fue portavozde la Sociedadde Amantesdel País,
de Lima; El Satélite fue fundadopor la SociedadFilantrópica;
El Sol del Pera (1822), por la SociedadPatriótica.

— 126 —



acusaciónde sedición y decide abandonarPerú. Su
carreracomo editor no termina; de regresoa Lima,
se hace cargo, entre otros, de El Investigador(1813-
1814), periódico informativo preocupadopor asuntos
cotidianosy locales. Desdeentoncesprocuraapartarse
de situacionescomprometidas,«cuidándosede lison-
jear a virreyes y dar otros pasospoco dignos para
conservarsuposición,másdifícil en aquellostiempos,
desdeque era extranjero»(32).

Participan,además,JaimeBausatey Mesa,autorde
unaBrevehistoria de lospapelespúblicosde Lima (33),
y JuanFreyre,abogadodel Convictorio de SanCarlos
(aunqueno puede atribuirsele la autoría de ningún
artículo en concreto).

La inmensamayoría de los artículosescondenla
identidad de los autoresbajo seudónimos.Varios de
ellos encubrenal principal redactor,GasparRico y
Angulo, que hasta su identificación en el tomo II,
núm. X, de 4 de febrerode 1812, llega a utilizar cinco
seudónimosdiferentes.Rico puedeserreconocidocomo
uno de los principalesperiodistasdel periodode Eman-
cipación, no porqueintervengaen un númeroelevado
de periódicos,sino por la calidadde su participación.
Vinculado a distintasactividadeseconómicas,primero
como administradoren Lima de la Casade los Cinco
GremiosMayoresde Madrid, y trassu regresoa Perú,
resueltaa sufavor la sentenciaquedeterminósu mar-
cha a la Península,como administradorde la lotería
(desde 1818 a 1820, en queabandonatrasun rotundo
fracaso).En 1821 funda El Depositario, órganode ex-
presión del sector fidelista que dirige hastasu muer-
te en 1825 duranteel sitio del Real del Felipe en El
Callao (34).

(32) Manuel Mendiburu,op. cit, tomo IX, pág. 352.
<33) El Peruano, tomo 1, núm. XV, de 25 de octubrede

1811.
(34) La documentaciónsobreGasparRico es prolija, pero

se encuentramuy dispersa.Como introducción de conjunto,
puedeconsultarsea JoséAntonio de la PuenteCandamo,eDo-
cumentosparala biografíade GasparRico y Angulo»,en Actas
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Rico se incorporaa la redaccióndesdeel comienzo.
El primer artículo de fondo en el númeroVII corre a
su cargo. Los artículosdenunciadosante la Junta de
Censurallevansufirma. Progresivamente,la oposición
de Abascala la línea del periódico cristalizaen un en-
frentamiento personalcon Rico. Esta crecienteopo-
sición va a desembocaren la desapariciónde El Pe-
ruano, en un procesolargo y complicadoque permite
conocercuál erael peso realdel virrey en los asuntos
peruanos.

«El Peruano»y «La Gacetade Gobierno»

Como he señaladoantes,la prensaoficialista cuen-
ta en Lima con una largatradición desdela fundación
en 1794 de La Gacetade Lima. Desdeoctubrede 1810,
Abascalva a utilizarla como un instrumentodecisivo
de su gobierno. Jaime Delgado, en su estudio sobre
La Gacetaen los años 1816 a 1818, explica el signifi-
cadoprecisode la publicaciónsirviéndosedel testimo-
nio del propio virrey:

«Los espantosossucesosde las nacionesque han
agitado de un polo a otro toda la tierra han preci-
sadoen política a publicar noticias segurascon que
desvanecerlas nulas,mal intencionadasquehan pro-
curado difundir nuestrosenemigos[“.3- Paraesefin
he trabajadopor mí mismo en manteneruna Gaceta
de Gobierno [...] a imitación de todo lo que se pu-
blica en nuestraCorte [..]. La Gaceta de Gobierno
de Lima ha sido la barrera fuerte que ha detenido
y aún trastornadolos planes de la seduccióny el
engaño»<35).

La Gacetay El Peruanocuentancon dos puntosde
contacto. El primero es de índole estrictamentema-
terial: ambosse imprimen en la Imprentade los Huér-

del SimposioRiva Aguero,Lima, 1960, págs.563-578.Ver tam-
bién supra, nota 12.

(35) Jaime Delgado, Gaceta de Gobierno de Lima, años
1816 a 1818, Ministerio de Asuntos Exteriores,Madrid, 1971,
pág. IX.
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fanos por Bernardino Ruiz. El segundoes de mayor
alcance: compartenal editor, Guillermo del Rio. Hay
aquí unadiferenciasignificativa. Del Rio no participa
nunca en las tareas de redacciónde El Peruano, y
cuandollegael momentono dudaen denunciaraRico.
En La Gacetatornaparteactivaa travésde numerosos
editoriales,alineándosejunto aAbascal porqueha de-
mostradosu fuerzay ha logradomantenerel dominio
de EspañasobreAmérica (hay continuasalabanzasa
las campañaspacificadorasde Abascal en otras re-
giones).

Son las dos únicas coincidencias.Por lo demás,
mantienenuna pugna que se encona en los últimos
momentosde vida de El Peruano.

Al menosen doceocasioneshayenEl Peruanoalu-
sionesdirectasaLa Gaceta.Sirvan dos ejemploscomo
muestra.

En El Peruano,tomo 1, núm.XXI, de 15 de noviem-
bre de 1811, Rico se dirige a La Gacetacriticandodu-
ramenteciertas opinionespolíticas del papel oficial
que «introducenla desolación,las lágrimasy la anar-
quía para componerla ineptitud, imbecilidad o mal-
versación de las autoridadeslegítimas».Se inicia de
este modo una corriente de debatecuyo eje es la de-
nunciapor partede El Peruanode queciertos funcio-
narios incumplenlas medidasde las Cortesy mantie-
nen en vigor normasya abolidas.

En el tomo II, núm.XVIII, de 28 de febrerode 1812>
Rico denunciaformalmentevarios númerosde La Ga-
¿etapor atentarcontrasu honor y su fama(se le acu-
saba‘de afrancesado).La Junta de Censuradesestima
la demanda,al tiempo que pone en marchael expe-

• dientecontraEl Satélite y el mismo Peruano.

La desapariciónde «El Peruano>,

Un alto sentidodel deberlleva a Abascalacumplir
la ley. Pero para él tambiénes un deberatajaraque-
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líos escritos que, amparándoseen la libertad de im-
prenta,atentencontrael orden.

Gil de Taboadahabía evitado el enfrentamiento
con El Mercurio Peruano. Fue suficiente retirar el
apoyo financiero para que el periódico desapareciera
por falta de medios. ParaAbascal la tarea va a ser
más compleja.

A medidaqueGasparRico se destacacomo ideólo-
go, los ataquesdel virrey van personalizándose.Su
tácticasurte efecto, pero soslayalos motivos profun-
dos de la suspensión.

Formalmente,el procesose inicia con la denuncia
a la Junta Provincial de cincuentay cuatronúmeros
del periódico, avaladapor setentay siete ciudadanos
limeños. La Junta sólo encuentraobjeto de delito en
dos números:el númeroXIV, de 1 de febrerode 1812,
en quese poneen cuestiónla ciudadaníaespañ¿lade
PedroAbadía,comercianteprestigioso,miembrode la
Compañíade Filipinas y capitándel Batallón de la
Concordia;y anteriormenteelnúmeroII, de 7 de enero
del mismo año,por supuestosataquesa los principios
sustentadoresde la Monarquía.Segúnel artículocuar-
to del Reglamentode Imprenta,estesegundonúmero
quedasecuestradoy han de recogerselos ejemplares
distribuidos.

El mismoperiódicosirveaGasparRico de platafor-
ma para organizar su defensa.El último número,pu-
blicado el 9 de junio de 1812, estáíntegramentededi-
cadoa ello. Se trata de todo un manifiestode la línea
defendidapor Rico y El Peruano. Rico atribuye la
denunciade los cincuentay cuatronúmerosaunacam-
pañacalumniadorae intrigante.Rebatepuntualmente
las acusacioneshechasal númerosecuestrado,tratan-
do infructuosamentede probarsu falacia: en ningún
casohabía pretendidoatacar la indivisibilidad de la
Monarquía,ni atentarcontrael poderjudicial, ni había
cometidodelito de sedicióno injuria.

Este último número es también censurado.El 23
de junio, la Audiencia de Lima procedea la detención

— 130 —



de Gaspar Rico. Pocos días despuéses conducido a
Cádiz.bajopartida de registro.

La documentaciónrelativa al expedientede censu-
ra contraRico se encuentraenel Archivo Generalde
Indias (36). Abascal explica al ministro de Ultramar
las razonesque le han impulsadoa enviar a Rico a
la Península: ademásde su participación en El Pe-
ruano, está su presuntaimplicación en una conjura
quese preparabaen la provincia de Huanucoparael
12 de julio del año en curso; tambiéninvolucra a El
Peruano,a El Satélite y al Diario Secretoen diversos
complots descubiertosen el virreinato. Adosa la de-
nuncia de los setentay siete ciudadanoscontra los
cincuentay cuatronúmerosdel periódico.

Una vez en la Península,Rico denuncialos abusos
que contra la libertad de imprenta comete Abascal.
Utiliza uno de los periódicos de mayor prestigio, La
Abeja Española(37).

La Regencia, tras estudiar la documentación,re-
suelvepasarel expedienteal magistradoDiego Peña,
quien termina sobreseyendoel casopor falta de prue-
bas. Quedapendienteel juicio por la posiblepartici-
paciónen la rebelión de Huanuco.

La causaseprolongaal menosduranteun año.Du-
ranteestetiempo se acumulantestimoniosfavorables
a Rico, como los del ayuntamientode Lima y los de
diversas personasque enfatizan su patriotismo y su
participaciónen actoscomola fundacióndel Regimien-
to de la Concordia.El 13 de marzo de 1813 es puesto
en libertad (38).

(36) A. G. L, Audiencia de Lima, 1016.
(37) La Abeja Espaiiola,núm. 185, de 19 de mano de 1813.

Se encuentraadosadaal expedientede la causacontra Rico.
Acusaal virrey de incumplir las leyes y apelaa la justiciade
la SupremaJuntade Censura.Se declaraespañol.

(38) Ademásde las fuentesespecificadasen las notas 12
y 34, hay que recurrir al propio GasparRico para conocersu
trayectoriadesdeque marchó a la Penínsulahastasu vuelta
a Lima. En El Depositario(1821-1825),por él redactado,aporta
toda suertede datos para probar su identificaciónconstante
con la causaespañola.
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.,Seríájnexacto,concluirque la causacontraRiLo es
la única y determinante,razón de la desapariciónde
El Peruano.La realidad es que el periódico es perse-
guido por defendercausasque Abascal consideraba
perjudiciales.

• En primer Jugarestá su respaldoal brigadierMa-
nuel Villalta (firmante de El Peruanobajo el seudó-
nimo Metafórico Claros>.En julio de 1811, Villalta ha-
bía dirigido un oficio al cabildo quejándosede la pre-
eminenciaquea la hora de concederascensosse daba
a’ los peninsulares (39). El oficio es censuradopor
estimarseque contenía «cláusulassubversivasdel nr-
deh público y peligrosas,atendidaslas circunstancias
actuales de este continente’>. Rico considera que se
está haciendo una aplicación arbitraria de la ley y se
fropoñe dar a través de El Peruano completa infor-
mación sobreel proceso.Así sucede’entreel 29 de oc-
tubre y el 24 de diciembre, día en queconoce la sen-
tencia de la Junta de CensuracontrariaaVillalta. Tras
este’ incidente se escondeuna cuestióñ de fondo: la
exigenciapor partede los criollos de igualdadabsoluta
en la ocupaciónde cargos.

En segundolugar, la relación con El Satélite del
Peruano. Su famosa declaración: «Por PATRIA enten-
demostoda la vasta extensiónde ambasAméricas...»
es tenidapor subversiva,y la Introducción en que se
publica, de inmediatocensurada.En el tomo II, desde
el 28 de febrero al 13 de mayo de 1812, El Peruano
siguepasoa pasola evolución de los acontecimientos,
y no sólo eso, sino que anuncia la aparición de suce-
sivos números de El Satélite,desafiandoel deseode
Abascal,que ‘había consideradoal papelcomo «el más

(39) Oficios remitidosal Excmo.Sr. Cabildo por el briga-
dier D. Manuel Villalta (sobrerecompensaal Sr. Don JoséMa-
nuel Goyenechepor la victoria obtenidacontra los insurgentes),
que luego completaríacon unas Breves reflexiones sobre la
censura de los oficios dirigidos al Excmo. Ayuntamientode
esta capital por D. Manuel Villalta. Ambos documentosfueron
publicados‘por Guillermo del Río en MonumentosLiterarios
del Perú, Lima, 1812.
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incendiarioy subversivoquehabíasalido de las pten-
sas de esta ciudad’> (40). Admite la relación que les
uney seniegala aceptarla legalidadde la censura:

«quierael cielo queasí como las Cortes decreta-
ron la penade suspensióna todo empleadoque no
cumpla órdenessoberanas,decretenla misma pena
a cuantosquebranten,como se han quebrantadoen
este caso,las leyes protectorasdel ciudadanoinde-
fenso» (41).

La responsabilidadde la Introducciónrecaeen Juan
Antonio Campos, comercianterelacionadocon Rico.
Miembro al principio de la SociedadFilantrópica,edi-
tora de El Satélite,y al parecervinculadaa la «Tertu-
lia del Campo»,pide en un recursopublicado en El
Peruanode 28 de febrero de 1812 que le sea remitida
la censuraparapoder defendersesegúnlo establecido
en el Reglamentode la Imprenta. La sentenciase re-
suelve en su contra y sufre reclusión (42).

Queda,por último, el apoyo a Miguel de Eyzagui-
rre, fiscal de la Audiencia de Lima desde 1816. Sus
continuospronunciamientosen pro de la igualdaddel
indio y el haber dictaminado favorablementeen una
causa contra insurgentesen Huanuco le habían aca-
rreadola enemistadde Abascal.Declaradoliberal, des-
de 1811 encabezala oposiciónal aumentode impues-
tos sobre el comercioy al tributo indígena.El Pe-
ruano pone a su disposiciónsus páginasy se compro-
metecon su postura(43).

La desapariciónde El Peruano marcael final del
incipiente periodismopolítico en Perúduranteel pri-
mer periodo constitucional.Hasta 1820, la Gacetade

(40) J. F. Abascal, Memoriasde Gobierno, fol. 225.
(41) El Peruano, tomo II, núm. XXXI, de 17 de abril de

1812.
(42) JuanAntonio Camposabandonala SociedadFilantró-

pica y se desvinculadel periodismo.En 1821 lo encontramos
en el lado realista.

(43) El Peruano, tomo III, núm. XLIV, de 2 de junio, y
num. XLV, de 5 de junio de 1812.
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Gobierno es el único papel periódico con que cuenta
el virreinato. Habrá que esperara la declaraciónde
Independenciapara que la prensarecupereuna fun-
ción crítica en el terreno de lo político.

A partir de. ese momento, la prensanacionalista
pondráde relieveuna mayor definición teórica y pro-
pondráalternativasconcretasa los variadosproblemas
del nacienteEstado.peruano.
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